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Mediante sentencia número 330 del 16 de diciembre del 2022, la SCS del TSJ
estableció que la distribución de la carga de la prueba en materia procesal
laboral, se fijará de acuerdo con la forma en la que el accionado conteste la
demanda.

En ese sentido, el artículo 72 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo dispone
que la misma corresponde a quien afirme nuevos hechos para configurar su
pretensión o a quien los contradiga alegando nuevos hechos, gozando el
trabajador de la presunción de laboralidad, cuando le corresponda probar el
vínculo de trabajo.

La SCS ratificó su criterio establecido en sentencia número 419 de fecha 11 de
mayo de 2004, según el cual:

“El demandado tiene la carga de probar la naturaleza de la relación que le
unió al trabajador, cuando en la contestación de la demanda haya admitido
la prestación de un servicio personal y no la califique de naturaleza
laboral, por ejemplo la califique de mercantil. (Presunción iuris tantum,
establecida en el artículo 65 de la Ley Orgánica del Trabajo)
El demandante tiene la carga de probar la naturaleza de la relación que le
unió con el patrono, cuando el demandado en la litiscontestación haya
negado la prestación de un servicio personal.
Cuando el demandado no niegue la existencia de la relación laboral, se
invertirá la carga de la prueba en lo que se refiere a todos los restantes
alegatos contenidos en el libelo que tengan conexión con la relación
laboral. Es decir, es el demandado quién deberá probar la improcedencia de
los conceptos que reclama el trabajador. Asimismo, tiene el demandado la
carga de probar todos aquellos alegatos nuevos que le sirvan de

https://badellgrau.com/sala-de-casacion-social-establecio-que-la-carga-de-la-prueba-en-materia-procesal-laboral-se-distribuye-segun-la-forma-en-la-que-se-conteste-la-demanda/
https://badellgrau.com/sala-de-casacion-social-establecio-que-la-carga-de-la-prueba-en-materia-procesal-laboral-se-distribuye-segun-la-forma-en-la-que-se-conteste-la-demanda/
https://badellgrau.com/sala-de-casacion-social-establecio-que-la-carga-de-la-prueba-en-materia-procesal-laboral-se-distribuye-segun-la-forma-en-la-que-se-conteste-la-demanda/
https://badellgrau.com/sala-de-casacion-social-establecio-que-la-carga-de-la-prueba-en-materia-procesal-laboral-se-distribuye-segun-la-forma-en-la-que-se-conteste-la-demanda/


 

Mediante sentencia número 330 del 16 de diciembre del 2022, la SCS del TSJ
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pretensión o a quien los contradiga alegando nuevos hechos, gozando el
trabajador de la presunción de laboralidad, cuando le corresponda probar el
vínculo de trabajo.

La SCS ratificó su criterio establecido en sentencia número 419 de fecha 11 de
mayo de 2004, según el cual:

“El demandado tiene la carga de probar la naturaleza de la relación que le
unió al trabajador, cuando en la contestación de la demanda haya admitido
la prestación de un servicio personal y no la califique de naturaleza
laboral, por ejemplo la califique de mercantil. (Presunción iuris tantum,
establecida en el artículo 65 de la Ley Orgánica del Trabajo)
El demandante tiene la carga de probar la naturaleza de la relación que le
unió con el patrono, cuando el demandado en la litiscontestación haya
negado la prestación de un servicio personal.
Cuando el demandado no niegue la existencia de la relación laboral, se
invertirá la carga de la prueba en lo que se refiere a todos los restantes
alegatos contenidos en el libelo que tengan conexión con la relación
laboral. Es decir, es el demandado quién deberá probar la improcedencia de
los conceptos que reclama el trabajador. Asimismo, tiene el demandado la
carga de probar todos aquellos alegatos nuevos que le sirvan de fundamento
para rechazar la pretensión del actor.
Se tendrán como admitido aquellos hechos alegados por el demandante en su
libelo, que el demandado no niegue o rechace expresamente en su
contestación, aunado al hecho de que tampoco haya aportado a los autos,
alguna prueba capaz de desvirtuar los alegatos del actor.
Se tendrán como admitidos aquellos hechos alegados por el demandante en su
libelo, cuando el demandado no haya fundamentado el motivo del rechazo,
aunado al hecho de que tampoco haya aportado a los autos en la oportunidad
legal, alguna prueba capaz de desvirtuar los alegatos del actor». 
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